
proyecto de ejec\l-ci6n, previo cumplimiento de los trámites Que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. !1 ú
20 de octubre.

Guadalftjfwa. 3 de diciembre de 1974.-El Delegado provin
cial, Jesús Remón Camacho.-4.264-D.
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2. CARACTERIsnCAS.

2.1. Materiales.
2.2. Fabricación
2.3. Dimenslor.es.

2.3.1. Espacio de aireación.
2.3.2. Luz libre.
2.3.3. Altura del arnés.
2.3.4. Masa.
2.3.5. Anchura de.la banda de contorno.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
~ :Jr la que se autoriw v declara de utilidad pública
en concreto la instalación de la linea el·éctrica que
se' cita.
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3.1. InspecCión ocular.
3.2. Cabezas de ~rueba.

3.3. Preparación de los cascos para ensayos.

3.3.1. Acondicionamiento normal.
3.3.2. Acondicionamiento a alta temperatura.
:J.3.3. Acondicionamiento a Bu.via artifi{;íaL
3.3.4. AcondiCionamiento previo al ens.ityo eléctrico.

3.4. Ensayos.

3.4.1. Resistencia al choque.

3.4.1.1. Elementos necesarios.
3.41.2. Ejecución de la -prueba.
3.4.1.3. Evaluación del ensayo.

3.4.2. Resistencia a la perforación.

3.4.2.[. Elementos necesariOS.
3.4.2.2, Ejecución de la prueba.
3.4.2.3. EvaluaciÓ:1 del ensayo,

3A.3. Resistencia a la llama.

3.4.3,1. Elementos necesarios
3.4.3.2, Ejecución de la prueba.
3.4,3.3. Evaluación del ensayo.

34.4 Ensayo 2léctrico.

3.4.41. Elementos nece'iJJ:rlos.
3.'1.4.2 Ejecución de la prueba.
3.4.4.3. Evaluación: del ensayo.

3.5, EV:l.luadón de resultados.

1. PLAZO PARA LA INICIAClON DE LA pHOHiHlCION DE UlILIZAR
CASCOS NO HOMOLOGADOS.

5. DISPOSICION TRANSlTüiUA.
6 ANEXOS;

1. Tablas.
IL Figuras.

7. APENDICES,

Apéndice .A...
Apéndice .B,..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la DeLeqaci6n Provincial de Gua
dalaiar'J. Dor la Que se áutoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita y declaración
de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la Delegaci6n Provincial del
Ministerio de Industria en Guadalalara, a petición de. -Uni6n
Eléctrica, S, k-, con domicílio en B. Hernando.22, GuadaJa
jara, solicitanqo autorización para el establecHniento de una ins
talación eléctrica; cumplidos los trámites re~lame:ntar¡os orde
nados en el capftulo nI del Decre-to2611/1006. de 20 de· octubre.
y de acuerdo con lo dispuesto en la' Orden de este MinisteriO de
1 de febrero de 1008 v Ley de 24 de novÍembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la In1ustria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalaiara, ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15 KV,. de
1.904 metros de longitud en dos alineadon-es, conductor alum1
nío~acero, aisladores de vidrio .Esp<'ranza.. ; .Arvi22,..

La finalidad de esta instalación es suministro de energia
al Observatorio Astronómico de Madrid en término de. Ye9es.

Declarar en COncreto la utlltdadpubUca.d.e la Instalación
eléctrica que se autoriza, a I08Cf-ectos señalados en 'ls'Ley
10/ 198a, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones eh Matelj~ de
Instalaciones Eléctricas, yo su ReglaÍnentode aplicación de: 20
de octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaci6n. di¡! su

....

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente in
coado eh esta Delegad6n Provincial, a instancia de .Compañía
SevHlana de Electricidad, S. A._, con domicilio en Sevillá., ave
rtlda de la Borbolla, número' 5, solicitando autorización tara la
instalaci6n .y declaración de utilidad pública-, a los efectos de
ta imposicjÓtl de servidumbre de paso de la tinea eléctrica,
cUyas caracteri$tica'l técnicas principales son las si....uientes:

Línea aérea de transporte de energía 'eléctrica- en un solo
circuito trifá,sico, a ti6 kV" de 18,907 kilómetros de longitud. con
origen en -el apoyo número 45 de la línea' existente entre La
Carolina v Bailé-n V final en el apoyo n'Úm-ero 111 de la línea
da Andúiaf'-..Jaén. aféctando su trázado a· los términos munici
pa.les de BaHén, Guarromán. Villanueva de la' Reina V Andúiar.
c:onductores de cable 'aluminio-acero de 1al.e miUmetros cua
drados de secci6ncada uno. aislad"lres suspendidos en cadenas
da elementos. tipo .Esperanza 1.507.. , y torres metálicas de
diferentes lipos sobre fundaciones de hormig6n.

ta éxpresada línea tendrá como finalidad. enlatar a 66 kV.
las subastaciones de ..Bailén .. y .Andúiar.. y dar doble alimen
tación a la 3ubestación .oLa Carolina.. ,

Esta Delegadón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 V 26HV1986, de 20 de octubre: Ley 101
lMe,de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio: Ley
de 24 de noviembre (fe 1939 V Reg-Iamento de Lfneas Aéreas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea y declarar la
utilidad pú.blica dé la misma, a los efectos de la imposición
de lase-rtridumbre de paso, en las condiciones, a1cnnce y limi
taciones que establpce el Re¡;lamento de la Ley 10/1006, apro
bado "(lar Decretú 26t9/19€:6.

Jaén, 4 de dtciembrp de :974,-El Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-15.453-C,

I?ESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se setiala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocuDación de las
fincas afectadas por las obras que se citan en los
términos mun icipales de Puentes de Careta Rodrf
guez y CaDela.

Expediente de exp:opia.ción forzo:;.a que, con carácter de ur
gencia, se i(lcoa por esta Sección rJe Mínas para la ocupación
de ios bienes y derechos afectados por las obras de explotación
..a cielo !lbie-rt~1" de los yacimientos da lignito de los términos
!l1unicipales de Puentes de. García Rodríguez y Capela, obra
mcluida -en el In Plan de Desarrollo Económico y Social. por lo
que es de 8;>licflción lo establecido en el apartado b) del articu
lo 42 del texto rf'fundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15
de lunio (<Bülelín Oficial 1131 Estado.. del día 16). que lleva
implícita te, declaración de utilidad pública, la necesidad de la
qcupaciónde las fincas afectadas, '1 la urgencia de dicha ocu
:pación, a losef.ectos que regula el articulo 52 de la Ley- de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de la que es
beneficiaria la "Emprs'sli Nado.nal de Electricidad, S. A.,.,

Las conCesIones mim~nfs de lignito de referencia que pertene
cieron a la ..EmI)reSa Nacional Calvo Sotelo de Combustibl€s
Liquidas y Lub"ic:antcs, S. A.-. ttansferldasa la -Empresa Na
cional de Electricidad, S. A.... por acuerdo del Consejo de Minis
ttos de 4 de fetreto de 1972, V Resolución de la Dirección Ge
neral de MfnáSde 30 de lunio de 1973, 1 estando aprobado el
plan de eíplota-ci6n de dichos lignitos, se hace saber a todos
los interesado!' en el expediente de referencia que. des';>ués de
ttanscurridQS, comú mínimo, '>Cho días hábiles a contar desde la
\)ltima p.uQUcac:ión del pre~nte anuncio en el .BoleHn Oficial
c;iel Estado.. , "'Boletín Oficial...· de la provincia y diarios de esta
capital "El Tdeal Gallego... V ..La Voz dé- Galicia". se dará
CQm1en:zo sobn;> el ten'eno, por el representante de la Adminis
traCIón, al 'Elvantamientó de las actas prevills a la ocupación
correspondlentes a las fincas. afectadas de expropiación y ser
vidumbr-e forzosa de paso de corriente eléctric:a por la construc
dón de la salidad de Iin~F.l. a 122 kV _. Tesauro-Ferro!. de la pro
vincía de La Corufia, Que se expresan a contínuad6n. previ
niendoa dichos interesados, que en la respectiva notificación
individual, que. ffif'diaI\lP Cédula habrá de practkárseles. así
como en los u-hlones 'ie anuncIOs qel Ayuntamiento de Puentes
,de Garda fioddguez, S6 S6'ñ9:larán con la debida antelación
legal el día y hora en que ¡>ara cada una de ellas tal acto
habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también que a dichos
Qc;t01) podránhacE'rse acompañar: de sus Peritos y Notario, a su
costa, si así ]0 estimasen conveniente.


